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APRUEBA CONTRATACIÓN QUE
INDICA.
DECRETO A I . C A L D I C I O :\í'¿ .-

CALBUCO,

V I S T O S Y T E N I E N D O P R E S E N T E :

I , - La necesidad del servicio de arrendar 5 oficinas para ubicar a equipo de profesionales y mejorar el
funcionamiento de! Desam.

2.- Actualmente Inmobi l ia r ia Arenrusa Ltda es proveedor con convenio vigente con el Desam teniendo
arrendadas 5 oficinas ubicadas en el 2° piso del Edificio ubicado en Eulogio Goyeolea 281.

3.- Por tanto, en razó» de ia confianza y seguridad que so derivan de la prestación de servicios anteriores
de Inmob i l i a r i a Arenrusa Ltda, se procede a contratar en forma directa según Artículo 8", letra g) de
ia Ley Nro. 19.886 y Articulo 10°, Nro. 7. letra í) del Reglamento de la Ley de Compras Públicas.
Ley Nro. 19. 886 de Compras Públicas. D. Nro.250 de 24.09.200*1 del Ministerio de Hacienda que
aprueba Reglamento de la Ley de Compras Nro. 19.886.
Las facultades que me confiere el D.F.L. Nro. 1/2006 que fija el texto refundido, coordinado.
sistematizado y actualizado de la Ley Nro. 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O:

1.- APRUÉBASE contratación directa de INMOBILIARIA ARENRUSA LTDA. RUT Nu 76.132.376-
8, parar el arriendo de 5 oficinas para el funcionamiento de equipo de profesionales del Desam,
desde el 1 de Enero y hasta el 30 de Junio de 2015. por el valor lotal tte S4.200.000 l iquido,
cancelando en forma mensual !a suma de $700.000 liquido.

2.- Impútese el gasto a Presupuesto Viyente del Departamento de Salud arlo 20(5,

ANÓTESE, COMUNIQÚESE V ARCHÍVESE,

LLARROEL
SE<'RETAR1O MUNICIPAL

RCG/LVV/EKA/cul
DISTRIBUCIÓN:
2.- Secretaria Munic ipa l
3.- Adquisiciones Desam

RUBFtN CÁRDENAS GÓMEZ
ALCALDE DE CALBUCO
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Cal buco k

CONVENIO ARRIENDO

En la ciudad do Calbuco a 02 de Enero do 2015. entro INMOBILIARIA
ARENRUSA LIMITADA, del giro de su denominación, rol único tributario Nro.
76,132.376-8. lupresentada según se acreditará por doña JACQUELINE
ALEJANDRA ROJAS FIGUEROA, chilena, contadora, casada, cédula de
identidad numero 10.540-465 4 ambos domiciliados en Los Ñiires Nro 4939. Valle
Volcanes, Puerto Montt. en adelante la arrendadora, y como arrendatario la Ilustro
Municipalidad de Calbuco representada por el Si. LEONEL VILLARROEL
VILLARROFL Alcalde ís) de la comuna. RUT 5 510066-7 domiciliado en calle
Federico Errazuriz 21Ü de leí ciudad de Calbuco se ha convenido el siguiente
contrato1

PRIME_RO_; Inmobiliaria Arenrusa Limitada es dueña de un bien raíz ubicado en
calle Eulogio Goycoiea Nro 281, de Calbuco La propiedad se encuentia inscrita a
nombre de la arrendadora a fojas 371, número 371, en eí Registro de Propiedad
del año 2011, del Conservador de Bienes Raices de Calbuco. En dicho bien raíz
hay construido un edificio de 4 pisos, destinado a oficinas nuevo y sin uso.

S.EGUNDO_:. Por el presente acto, la Inmobiliaria Arenrusa Limitada representada
por dona Jacqueline Alejandra Rojas Figueroa da en arrendamiento a la Ilustre
Municipalidad de Calbuco , pata quien acepta su representante Don Leonel
Viifarrool Viltarroet Aicalde ís) de la Comuna las oficinas de! segundo nivel
números 201, 202, 21XÍ. 204 y 205

IEFjCE_Rg_: Las partes convienen en que la oficina materia de este contrato será
dedicada ai rubro de Servicio Público. La alteración de tal rubro, sólo será posible
con la anuencia expresa y escrita de ia arrendadora.-

CUARTO: Queda prohibido al arrendatario efectuar tiansformaciones y/o
variaciones de cualquier clase o naturaleza en las oficinas sin previa autorización
escrita de la arrendadora. Las mejoras introducidas en el inmueble quedarán a
beneficio de la arrendadora cuando no puedan separarse sin detrimento del bien
arrendado. Queda prohibido al arrendatario subarrendar el inmueble materia de
este contrato o cederlo a cualquier titulo, en todo o en parte -

QUINTO: La arrendadora a través de su representante tendrá el derecho y la
facultad de visitar e inspeccionar el inmueble arrendado y el arrendatario se obliga
a otorgar las facilidades necesarias para este fin.-

_SlEXTC3i La renta de arrendamiento es una suma de pesos equivalente a
SETECIENTOS MIL PESOS, se pagará mensualmente. dentro de ios primeros
diez días de cada mes. Si el décimo día fuere sábado, domingo o festivo, se
entenderá prorrogado este plazo hasta el siguiente día hábil En caso de mora o



simple retardo en el pago cíe las rentas, la arrendataria deberá pagar a ia
arrendadora el máximo de intereses peimitidos estipular, que se cobrarán junto
con IR respectiva runía El cobro de los referidos intereses por parte de la
arrendadora no implica renunciar a los derechos que por ley le corresponden. El
simple retaido en el pago de las rentas constituirá a la arrendataria en mora para
los efectos del arliculo 1 977 del Código Civil -

SEiPTIMQ: t:¡ presente contrato comienza a regir el 02 de Fnero de 2014 hasta
el 30 de Junio de 2015. En caso de que alguna de las partes quisiera dar termino
anticipado ai présenle contrato deberá comunicarlo por carta certificada dirigida al
domicilio indicado fin la comparecencia, con a ío menos treinta días corridos de
anticipación.

OCTAVO: El rirrendatano responderá de cualquier daño que por su culpa o
negligencia se causen al inmueble arrendado durante !a vigencia del
arrendamiento o a las oficinas circundantes, a los espacios comunes o
instalaciones del edificio asi como de los causados por el personal que trabaje
para ella o bajo su dependencia, y por las personas que concurran a sus oficinas.
No obstante lo anterior no responderá por los deterioros que se produzcan por el
transcurso del tiempo considerando el uso normal del inmueble atendido a su
natural destino. Por su parte la arrendadora no responderá por los perjuicios que
puedan producirse al arrendatario con ocasión de fuerza mayor, como incendios.
accidentes roturas de cañerías, desordenes, etc.

NOVENO: El arrendatario se obliga a dar un adecuado uso a las oficinas y no
lespnndurá pot ios deteiioros que se pi eduzcan por el transcurso dei tiempo
considerando el uso normal del inmueble atendido a su natural destino. -

DECJMQ: El valor dei arriendo incluye los gastos comunes como la luz. agua.
calefacción central segundad mediante cámaras de vigilancia, servicio de
consejería y estacionamiento si se requiere.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula séptima de este
instiumento el arrendatario podrá, en cualquier tiempo, poner término anticipado
al presente contrato para lo cual deberá manifestar su voluntad en la forma y
plazo que se indica en la cláusula séptima mencionada

DECiMQ SEGUNDO: Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Calbuco para
todos los efectos legales

DEC [MOTE R C E R O: El presente contiato se firma en seis ejemplares quedando
dos en poder de! arrendador.



JACQUEUNE ALEJANDRA RUJAS FIÜUEROA
INMOBILIARIA ARCNRUSA LIMITADA

LEONEL VILLARROEL VILLARROEL
' ALCflLDE OBLA COMUNA <S)

EDUARDO REYES AST
DIRECTOR DESAM
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